
BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal 
 

 
 

A LA COMISION NACIONAL  
DEL MERCADO DE VALORES 

 
 
BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal, de conformidad con lo 
establecido en la legislación de Mercado de Valores, comunica el 
siguiente: 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Folleto Informativo de Admisión 
(FINAL TERMS)  de la emisión de Notas Estructuradas 73 de 
BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal, inscrita en los Registros 
Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el día 1 
de junio de 2010, con código ISIN ES0325467696, y de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
Documento Privado de Emisión de fecha 26 de mayo de 2010, 
BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal manifiesta que va a 
proceder a  la amortización anticipada automática de los valores 
correspondientes a la mencionada emisión de Notas Estructuradas 
73,  con las siguientes características: 
 
Importe de la emisión:   1.000.000 euros. 
 
Número de valores emitidos: 20 
 
Nominal Unitario:   50.000 euros 
 
Fecha de emisión:   28 de mayo de 2010 
 
Cotización:  AIAF, Mercado de Renta Fija. 
 
Número de títulos que 
se amortizan:   20 
 
 
 



BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal 
 
Precio de amortización 
anticipada automática: 50.000 euros por nota, libre de 

gastos para el tenedor. 
 
Importe de la amortización 
anticipada automática:  Un millón euros (1.000.000 

euros). 
 

Fecha de amortización 
anticipada automática: La amortización anticipada 

automática se realizará el día 30 
de mayo de 2011, coincidiendo 
con la fecha de pago de cupón. 

 
Por lo tanto y según se establece en las Condiciones Finales de la 
emisión, el próximo día 30 de mayo de 2011 quedará cancelada 
totalmente dicha emisión. 
 
Asimismo manifiesta que ha realizado todas aquellas notificaciones 
necesarias a los organismos correspondientes, así como al 
Comisario de Obligacionistas de la Emisión. 

 

 

Madrid, 23 de mayo de 2011 
 

 
 

Juan Isusi Garteiz Gogeascoa 
Apoderado 

BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal 
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